
 
 

RED DE MUJERES PARLAMENTARIAS DE LAS AMÉRICAS 

 
 

REUNIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO  
 

México, 30 de noviembre de 2012 
 

Resolución en favor de la prórroga del fin del mandato de 
las integrantes del Comité Ejecutivo de la Red  

 
1. Considerando el aplazamiento de la XII Asamblea General de la COPA y de la XI 

Reunión Anual de la Red, previstas inicialmente para agosto de 2012 en Asunción, 
Paraguay; 

 
2. Considerando que los estatutos de la Red establecen, en el artículo 8, que la duración 

máxima del mandato de las integrantes del Comité Ejecutivo es de dos años; 
 

3. Considerando que las últimas elecciones del Comité Ejecutivo de la Red se realizaron 
durante la IX Reunión Anual que tuvo lugar el 16 de noviembre de 2010 en Mar del 
Plata, Argentina; 

 
4. Considerando la necesidad de asegurar la estabilidad y la continuidad en el Comité 

Ejecutivo en este contexto extraordinario, a fin de alcanzar los objetivos del plan de 
trabajo de la Red y su desarrollo general; 
 

5. Considerando la importancia para las integrantes de actuar de conformidad con los 
estatutos de la Red: 

 
6. Las integrantes del Comité ejecutivo de la Red de Mujeres Parlamentarias de las 

Américas, reunidas en México el 30 de noviembre de 2012, acuerdan prorrogar el fin de 
su mandato hasta la XI Reunión anual, durante la cual se realizará la elección de un 
nuevo comité ejecutivo de conformidad con los estatutos vigentes de la Red.  

 
 
 
 


